
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE TOXINA 
BOTULÍNICA PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS NIÑOS CON 
PARÁLISIS CEREBRAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
ZINACANTEPEC, EN LO SUCESIVO “EL DIF”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR SU PRESIDENTA, LA LICENCIADA OLGA MARÍA ESQUIVEL 
HERNÁNDEZ Y, POR LA OTRA, LA FUNDACIÓN CANDY A.C., A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO “CANDY”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR AMAURI JUAREZ MARIN, EN SU CALIDAD DE TESORERO; 
DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- Declara el “EL DIF”, a través de su representante: 
 
I.1.- Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con autonomía en el manejo de sus recursos y de gestión 
para lograr el cabal cumplimiento de su objeto, creado para procurar la 
satisfacción de las necesidades de la población, con el fin de proteger, 
mantener y preservar la unión familiar, así como la atención a menores, 
adultos mayores, discapacitados y mujeres en condición de vulnerabilidad y, 
en general, a los sujetos de asistencia social. 

 
I.2.- Que su presidenta la licenciada Olga María Esquivel Hernández, a través de 

nombramiento de fecha 01 de enero del año 2013, fue designada para 
desempeñar las funciones inherentes al encargo que le fue conferido y que 
por tal razón, se encuentra facultada para celebrar este tipo de convenios, 
sin necesidad de permisos especiales por parte del Sistema para el 
Desarrollo de la Familia del Estado de México. 

 
I.3.- Que a través de sesión de Junta de Gobierno, de fecha 04 de enero del año 

dos mil trece, se llevó a cabo la conformación de los integrantes de la misma, 
en la cual se consideró como presidenta del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, a la Lic. Olga María 
Esquivel Hernández. 

 
I.4.- Que en términos de los artículos 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, 
la Presidenta del mismo, tiene atribuciones suficientes para la celebración del 
presente instrumento. 
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I.5.- Que para los efectos legales derivados de este instrumento señala su 
domicilio fiscal en Adolfo Lopez Mateos no. 300, Barrio La Veracruz C.P. 
51350, Zinacantepec, Estado de México.  

 
I.6.- Que dentro de sus Unidades Administrativas, cuenta con una Unidad de 

Rehabilitación e Integración Social, conocida como “URIS”, a través de la 
cual se cumplen algunos de los fines, que legalmente le asisten al Sistema 
Municipal. 

 
I.4.- Que tiene como misión: proporcionar servicios asistenciales a los menores de 

edad, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y a toda aquella 
persona que se encuentre en estado de vulnerabilidad en el municipio, con 
acciones encaminadas a mejorar la calidad de vida, favoreciendo su 
desarrollo familiar, personal y comunitario, en coordinación con el Sistema 
para el Desarrollo de la Familia del Estado de México e instituciones públicas 
y privadas. 

 
 
II.- Declara la “FUNDACIÓN CANDY”, a través de su representante: 
 
II.1.- Que es una Asociación Civil, constituida bajo las leyes Mexicanas, sin fines 

de lucro, según consta en el testimonio de la Escritura Pública Nº 56,746 libro 
Nº 1,381 de fecha 22 de junio de 2007, otorgada ante la fe del Notario 
Público Nº 1 del DF, Lic. Roberto Nuñez y Bandera. 

 
II.2.- Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Organizaciones de la 

Sociedad Civil con la Clave Única de Inscripción en el Registro (CLUNI) 
número, FCA07070909014 mismo que se encuentra vigente. 

 
II.3.- Que tiene por objeto, entre otros:  
 
I. Facilitar el acceso al tratamiento  médico que incluya el manejo a largo plazo 

con Toxina Botulínica tipo A 500 U para mejorar la calidad de vida de niños 
con Parálisis Cerebral de escasos recursos y la de sus familias. 

 
II. Promover programas para la creación de centros de tratamiento de parálisis 

cerebral, a través de centros de atención certificados por la propia Fundaciòn 
Candy.  

 
II.4.- Que el C. AMAURI JUAREZ MARIN, en su carácter de tesorero, cuenta con       

facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de la escritura núm. 3240, libro 606, mismo que fue otorgado a 
favor del señor Amauri Juárez Marín el 29 de mayo del 2009  y que bajo 
protesta de decir verdad, manifiesta que sus facultades no le han sido  
disminuidas o revocadas, por lo que cuenta con la capacidad suficiente para 
obligar a su representada en términos del presente convenio. 
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II.5.- Que para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Presidente Masarik 29, Col. Chapultepec Morales. CP. 11570 
México, D.F. 

 
 
Expuestas las declaraciones anteriores, ambas partes ratifican el propósito de 
formalizar el presente instrumento, sujetando sus compromisos a los términos y 
condiciones insertos en las siguientes: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA. - OBJETO. 
 
El presente convenio, tiene por objeto establecer las bases y mecanismos de 
colaboración, mediante los cuales “EL DIF” y “FUNDACIÓN CANDY” unificarán 
criterios y esfuerzos para contribuir a un acceso integral y de calidad a la salud 
para los niños y niñas con parálisis cerebral atendidos en las instalaciones del “EL 
DIF” y externamente en otras instituciones, mediante la orientación, capacitación a 
los padres de familia en el tema de atención medica de dicha discapacidad, con 
pleno respeto a los derechos económicos, sociales y culturales de la gente con 
discapacidad y sus familiares.  
 
Ambas partes, manifiestan que cada sesión tendrá una cuota de recuperación, la 
cual deberá ser cubierta directamente por los Usuarios del servicio y se pagará en 
la manera y términos en los cuales “FUNDACIÓN CANDY”, convenga con cada 
uno de ellos. 
 
 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “DIF”. 
 
Para el debido cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL DIF” se 
compromete a:  
 

1. Difundir por los medios a su alcance los programas, eventos y talleres que 
promueve “FUNDACIÓN CANDY” en beneficio de los niños atendidos; 

 
2. Otorgar a “FUNDACIÓN CANDY” el uso de un salón para las sesiones de 

aplicación, así como un espacio para guardar material médico que será 
utilizado en estas visitas. El día de visita será determinado por el médico 
aplicador, dentro de un horario de 9:00 am a 3:00 pm “EL DIF” será 
avisado con anticipación sobre esta agenda y horarios de atención. Las 
sesiones dependerán del número de pacientes. 

 
3. Generar y fomentar con su personal rehabilitador una tarea de colaboración 

con el médico aplicador de “FUNDACIÓN CANDY”, para trabajar en 
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conjunto por la rehabilitación y mejora de los pacientes tanto a la hora de la 
sesión como en su rehabilitación cotidiana. 
 

 
TERCERA.- OBLIGACIONES DE “FUNDACIÓN CANDY”. 
 
Para el adecuado cumplimiento del objeto del presente Convenio, “FUNDACIÓN 
CANDY”, se compromete a: 
 

1. Poner a disposición de los padres de familia los folletos de información 
sobre la Parálisis Cerebral y los beneficios de la terapia con Toxina 
Botulínica tipo A 500U. 
 

2. Desarrollar pláticas de información para los padres de familia con la 
presencia de un médico especialista del tema en las instalaciones de 
CHIPI. 

 
3. Proponer a las familias usuarios de “EL DIF” y externos, valuaciones de los 

niños con PC  por un Médico Especialista en rehabilitación. 
 

4. Aplicar la Toxina Botulínica tipo A 500U a los niños que ameriten el 
tratamiento de acuerdo al inciso anterior, pagando una cuota vigente a la 
fecha de la aplicación, en base al estudio socioeconómico que se realizara 
en la sesión de evaluación y se dará fecha para aplicación de la toxina de 
acuerdo a disponibilidad. 
 

5. Contratar a Médicos aplicadores especialistas en Rehabilitación o 
Neuropediatría, y entrenados  por el laboratorio fabricante de la toxina y 
certificados por el consejo correspondiente en el uso de la misma. 

 
 
CUARTA.- OBLIGACIONES CONJUNTAS. 
 
Para el adecuado cumplimiento del objeto establecido en la Cláusula Primera del 
presente Convenio, ambas partes se comprometen a través de los medios que 
cada una considere apropiados y de conformidad con sus posibilidades 
presupuestales y de recursos, a lo siguiente: 
 

1. Intercambiar información y datos, que faciliten la labor objeto de este 
Convenio; 

 
2. Facilitar el uso de sus instalaciones conforme al calendario de actividades 

de su centro, para el desarrollo de las acciones que sean acordadas a partir 
de este Convenio; 
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3. Difundir por los medios a su alcance, las actividades que se realicen en el 
marco de este Convenio y los resultados de las mismas, otorgando los 
créditos correspondientes a cada una de las partes; 
 

4. De ser posible, extender el beneficio de la Toxina a más niños aunque no 
pertenezcan a la institución, para beneficio de la población infantil 
mexicana. 

 
QUINTA.- LABORAL. 
 
El personal comisionado o contratado por cada una de las partes para el 
cumplimiento del presente convenio, continuará relacionado laboral o 
contractualmente con quien lo empleó, por consiguiente, cada parte asumirá su 
responsabilidad por este concepto, sin que se considere a la otra como patrón 
solidario o sustituto.  
 
 
SEXTA.- VIGENCIA. 
 
Ambas partes acuerdan que el presente convenio, tendrá como vigencia al día 31 
de diciembre de 2015, fecha en la cual concluye la presente administración 
municipal. 
 
  
SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
 
El presente instrumento se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito 
y con treinta días de anticipación, presente una de las partes a la otra, sin perjuicio 
de los trabajos que se estén desarrollando a la fecha, los que deberán continuarse 
hasta su total terminación.  
 
 
OCTAVA.- MODIFICACIONES. 
 
El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las 
partes, dichas modificaciones o adiciones  se llevaran a cabo previo acuerdo 
correspondiente y éste obligará a los signatarios a su cumplimiento a partir de la 
fecha de su firma. 
 
 
NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR. 
 
Las partes aceptan y reconocen que en caso de existir elaboración de cualquier 
trabajo para la realización del objeto de este acuerdo de voluntades, éste será 
creación de ambas partes, otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes 
hayan intervenido en la ejecución de dichos trabajos, en los términos de lo 
dispuesto por la Ley Federal del Derecho de Autor y demás Leyes aplicables. 
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DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD. 
 
“DIF” y “FUNDACIÓN CANDY”, convienen en no revelar o divulgar a ninguna 
persona física o moral la información de carácter confidencial a la que tuvieran 
acceso los involucrados por parte de ambas partes, ya sea en forma escrita o 
verbal, directa o indirectamente, y a utilizarla única y exclusivamente para el 
propósito o fin para el cual les fue proporcionada. 
 
 
DÉCIMA PRIMERA- CESIÓN O TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y   
OBLIGACIONES 
 
Ninguna de las partes podrá ceder o transferir los derechos y obligaciones que 
emanen del presente convenio. 
 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.  
 
“DIF” y “FUNDACIÓN CANDY”, manifiestan que el presente convenio es 
producto de la buena fe, por lo que cualquier aclaración sobre la interpretación y 
alcance del presente instrumento lo resolverán de común acuerdo entre las partes. 
 
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE INSTRUMENTO Y ENTERADAS LAS PARTES 
DE SU CONTENIDO Y ALCANCE JURÍDICO, DE COMÚN ACUERDO LO 
FIRMAN POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 
CATORCE. 

 

POR “EL DIF” 

 

POR “FUNDACIÓN CANDY” 

 
 
 

 

 
 
 

______________________________ 
AMAURI JUÁREZ MARIN 

Tesorero 
 

OLGA MARÍA ESQUIVEL HERNÁNDEZ 
 Presidenta 

 

  _________________________________   ______________________________ 
DRA. VERONICA ALVAREZ LUCERO          DRA. VICTORIA VÁZQUEZ RAMOS 
 

TESTIGO      TESTIGO 


